RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001108, Ent. N° 470/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, referentes al otorgamiento de Becas Terciarias a estudiantes del Departamento;
RESULTANDO: 1) que la Intendenta, mediante Resolución No. 00553/2015 de fecha 16/01/15, dispuso imputar preventivamente la suma de $ 15:325.060 al rubro 51577 para dar cumplimiento a las Becas del  presente ejercicio;

2) que según se informa por Contaduría se imputó el gasto al Rubro 5577- Becas, Auxiliar 10710 –Unidad de Coordinación de Políticas Sociales, el que cuenta con disponibilidad suficiente;

3) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº 219/2014 de fecha 10.01.14 aprobó el Reglamento para la adjudicación de Becas Departamentales para Estudios Terciarios;

4) que según surge de dicho Reglamento (artículo 8) las Becas se dividirán en 10 partidas susceptibles de reajustes en las fechas y porcentajes que el Ejecutivo Departamental lo crea conveniente;
CONSIDERANDO: 1) que la imputación del gasto se realizó en rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que existe discordancia en lo que refiere al rubro de imputación entre la Resolución de la Sra. Intendente y el informe de la Contaduría; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir la suma de $15:325.060 para el presente Ejercicio;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y

3) Devolver las actuaciones;
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